
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicado: 2021-81 

Demandante: FABELLY ORTIZ LASSO en representación de su hijo menor JUAN PABLO GONZALEZ 

ORTIZ  

Demandado: JOSE DEIBES GONZALEZ VIAFARA 

 

                                             

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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                                                                                      AUTO SUSTANCIACION No. 438 

 

Guachené, Cauca, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la MEDIDA CAUTELAR solicitada por la parte 

demandante, y por ser procedente de conformidad con los dispuesto en el 

artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo, el Juzgado.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y SECUESTRO PREVIO del TREINTA (30%) del valor 

del salario y demás factores embargables que devenga mensualmente el 

demandado señor JOSE DEIBES GONZALEZ VIAFARA, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 76.141.594, quien recibe pago por su trabajo desempeñado 

por parte de su pagador el señor MILTON JUANILLO, en su calidad de JEFE DE 

CUADRILLA en el INGENIO LA CABAÑA S.A. ubicado en la municipalidad de 

Guachené – Cauca.       

 

Para la efectividad de la presente medida, COMUNÍQUESE mediante Oficio al 

señor MILTON JUANILLO, en su calidad de JEFE DE CUADRILLA en el INGENIO LA 

CABAÑA S.A. y en su calidad de PAGADOR del citado demandado.  en aras de 

que tome nota de la medida decretada y proceda de conformidad con el 

artículo 593 y siguientes del C.G.P. ADVIRTIÉNDOLE que el incumplimiento a las 

órdenes impartidas por el Juzgado o el retraso en su ejecución serán sancionada 

con multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, sin perjuicio de 

hacerlo responsable por las sumas que en virtud de la medida deje de descontar. 

Así mismo se ADVIERTE que conforme al artículo 156 del Código Sustantivo del 

Trabajo, la presente medida tiene prelación legal sobre otros descuentos de 

carácter civil. De igual modo se le hace saber que los dineros descontados por 

cuenta del presente proceso deberán ser consignados a órdenes del Juzgado 

por conducto del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en la cuenta No. 

193002042001, y por cuenta del presente proceso distinguido con el número 

193004089001-2021-00081-00, demandante: Sra. FABELLY ORTIZ LASSO, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.149.684.083. 

 

 



 

CÚMPLASE 

  

 

 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GALVEZ 

JUEZ 
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